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la Magistratura. Segu

tegrantes del Consejo

ACTA No 03.- En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a
catorce días del mes de febrero del año de dos mil veinte, siendo las

nueve y quince horas (09:1Shs.) se reúnen en el Despacho de

Presidencia, los integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica,

designados por Acuerdo No 05/20 del Superior Tribunal de Justicia, Dres.

Calandria, Luis María, Dal Dosso, Dario Alberto y Gomez Orellano, Julio

Mariano, y los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana

Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la provincia de San

Luis, y los Dres. Maria Laura Cacace, Erica Sabrina pucciarelli,

Alejandro Abraham Alvarez Misisian, Valeria Andrea Nieva, Marcela

Lujan Torres Cappiello, Teresa de Lourdes Maletto, Eduardo Sebastián

Cadelago Filippi y Jose Luis Guiñazu, a fin de realizar la Audiencia

Pública de conocimiento personal y examen verbal, que se videograban,

del concursante del concurso para cubrir los cargos de ,'JUEZ DE

PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL,
FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y

CONTRAVENCIONAL CON JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA TERRITORIAL

EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL DPTO. GOBERNADOR DUPUY DE LA

SEGUNDA CIRCUNCRIPCION JUD|C|AL DE LA PROV|NC|A y ASTENTO#flnrc
MI

Habiendo concluido el referido examen, la Comisión de Evaluación

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el qU 0 IS

ARTt'

ELA LOCALTDAD DE BUENA ESPERANZA,' y "DEFENSOR DE pOBREfi
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ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

UDICIAL DE LA PROVINCIA, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE §
BUENA ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO

GOBERNADOR DUPUY " - ( ADM 8570/19) para el que se ha presentado

el Dr. Marcelo Eduardo Palacio Fernandez.
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Dictamen, por lo que para los cargos de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, MENORES E

INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL

CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y

EXCLUYENTE EN EL DPTO. GOBERNADOR DUPUY DE LA SEGUNOA

CIRCUNCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" y "DEFENSOR DE POBRES'

ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL DE LA PROVINCIA, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAO DE

BUENA ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO

GOBERNADOR DUPUY ", TCSUITó NO RECOMENDABLE EI DT. MATCEIO

Eduardo Palacio Fernandez .-

Posteriormente se procede al control del cumplimiento de los requisitos,

dado lo previsto en el Art. 12 del Reglamento del Consejo de la

Magistratura, por parte de los pretensos inscriptos para los cargos de

-JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CORRECCIONAL CON

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL

DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA

CIUDAD DE VILLA MERCEDES" y "JUEZ DEL JUZGADO DE

SENTENCIA EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL

Y DE EJECUCION PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDTCTAL (ADM 8880/19) resolviendo admitir a los postulantes, conforme

0r AttJ It$Rtzlilsl$ilas p lanillas que como anexo forma parte de la presente.-

MIEM IIfUtAR

c0NstJ0 0E a MAGISIRAÍURA - . e'^-*""- - A su vez, en atención a la advertencia de om¡siones parciales por pafu

algunos postulantes inscriptos a los Concurso para los referidos cargo

ntación de la documentación que debí
IN\t\[

en lo que respecta a la prese

acompañarse al momento de

q

la inscripción on line,
"onforr" 

a 
sll'

0t

situacio particulares de cada profesional, por Presidencia se intima

c

taa

tales p antes a queenun plazo de cinco días subsanen tales

oa ento d

RIIPP]
VUNIVUT0t

0E§I03
M U 8tll[,1

MA

d
t

rsron

c0ttsEJo

SUP

TURA

r su admisi on

nzv stn l ls0r 10



V*"?, /" k o//oya*fur* 1" k
i?^"-¿"¿ /" a9"- Zr*

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. i3 de la Ley

Vl-0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado

un examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del

mismo, en un cargo de igual rango, fuero y competencia al que se
postulan, cualquiera fuera la jurisdicción, a someterse a la evaluación-

técnica prevista en el art. 7 de la citada normativa.

En cuanto a la admisión para el concurso para cubrir el cargo de " JUEZ

DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y
M|NAS No 2 DE LA PR|MERA C|RCUNSCR|PC|óN JUD|C|AL" (ADM

8881/19), atento a la presentación de traslado de la Dra. Geraldina

lbañez, se difiere la fecha de admisión para el día 28t0212020 y se

suspenden los exámenes de fecha 2610312020 y 27103t2020 del

mencionado concurso, hasta tanto se resuelva lo peticionado por la Dra.

lbañez.-

Por su parte en cuanto a la presentación efectuada por el Dr P¿ssuU1, EflICA

Mrt

Agustín Celdrán, mediante la cual solicita se lo exima de rendir examdg s

para el cargo de "JUEZ DE LA CAMARA DE APELACTONES EN LO

CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL DE

LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO E

LOCALIDAD DE CONCARAN" por contar con examen aprobado

Acta No 17, de fecha 2911112019, para el cargo "JUEZ DE LA CÁ

EN LO PENAL Y CORRECCIONAL DE LA SEGUNDA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDtCtAL", la Dra. Marcela Lujan Torres

Cappiello, manifiesta que su voto afirmativo lo es teniendo en cuentasrt'

que el criterio referido se ha adoptado al inicio del concurso para cubrir

el cargo citado contándose con dos postulantes ya aprobados QueñBsrL
rendido bajo dicha modalidad por lo que resultaría inapropi

cam bio criterio en este estadÍo del proceso. No obstante considera

necesa ara co CUTSO posteriores para cubrir cargos multifueros
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en caso de que considere necesario flexibilizar los exámenes de los

concursos para juez o cámara multifuero teniendo en cuenta la

amplitud de conocimientos que requiere evaluar alguna alternativa que

no implique rendir exclusivamente para uno de los fueros sobre los que

tiene competencia cada dependencia.

Seguidamente la Dra. Cacace vota por la negativa al planteo del Dr'

Celdrán, atento a que el mismo solo rindió la materia penal, con lo cual

no esta habilitado a ¡ntegrar la Cámara con competencia Civil,

Comercial y Laboral. Ello sumado a que el Acta No 43, de fecha

27107t2018, tuvo especialmente en cuenta las condiciones personales,

antigüedad y desempeño jurisdiccional de los postulantes, con lo cual

no se puede interpretar como regla general y para todos los casos.

En virtud que la mayorÍa de los Consejeros, teniendo en cuenta lo

resuelto en Acta No 43 de fecha27l07l2O'18, en atención a la amplitud

de la competencia material de tal cargo y tratándose de un tribunal que

cuenta con dos (2) Salas, una con competencia en lo Civil, Comercial,

Minas y Laboral y la otra con competencia en lo Penal y Correccional,

según lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administrac¡ón de Justicia

de la Provincia de San Luis N" lV-0086-2004 y modificatoria, como ast

también la circunstancia de que quienes concursan ya cuentan

diez (10) años de ejercicio en la profesión por ser este un requi

para tal cargo, articulo 202 inc.4 de la Constitución Provincial, vo

afirmativamente se resuelve hacer lugar a lo peticionado por el Dr
..nttus

Celdrán, q
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Disponiendo que por Secretaría se proceda a not¡ficar el Acta en la parte

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas al concursante

presente, la publicación de éste Acta en la página web del Consejo de la
Magistratura.

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha

indicados, firmando los lntegrantes del Consejo de la Magistratura y el

postulante presente por ante mí, doy fe
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POSTULANTES ADMITIDOS

"JUEZ DE INSTRUCCIóN EN LO CORRECCIONAL CON

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUS¡VA EN EL DPTO

GRAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUSCRIPC]ÓN JUDICIAL Y

ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES"
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APELLIDO Y NOMBRE
UNIVERSIDAD QUE

OTORGÓ EL TíTULOD.N.l. No

33.620.394
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE CUYO

CHIESA, ENRIQUE
SEBASTIÁN

30.345.533
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE SALTA

CIFUENTES QUIROGA,
STEFANIA SILVINA 32.924.986

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO

CUARTO

32.915.966
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE CUYO
NAVARIN BUSTI,
LEONARDO GABRIEL

24.299.115
UNIVERSIDAD
NACIONAL DE

cÓRDoBA
OLGUIN, JOSÉ ALBERTO

UNIVERSIDAD
NAGIONAL DE LO

DE ZAMORA "r.25.166.807PALACIO FERNANDEZ,
MARCELO EDUARDO

29.648.559
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE CU
QUIROGA NASSIVERA,
MARíA ALEJANDRA

UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE CUYO33.539.030
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POSTULANTES ADMITIDOS

"JUEZ DEL JUZGADO DE SENÍENCIA EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y

CONTRAVENC]ONAL Y DE EJECUCIÓN PENAL DE LA PRIMERA

C¡RCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL"

D.N.l. No
UNIVERSIDAD QUE

OTORGÓ EL TíTULOAPELLIDO Y NOMBRE

31.868.873
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE CUYOAGUNDEZ, NADIA NOEMI

UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE SALTA

CHIESA, ENRIQUE
SEBASTIAN

30.345.533

28.091.656
UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE CUYOFLORES, VALERIA VANINA

32.038.622
UNIVERSIDAD

CATóLICA DE CUYOMOLINO, LAURA BELEN

24.299.115
UNIVERSIDAD
NACIONAL DE

cÓRDoBA
OLGUIN JOSÉ ALBERTO

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LOMAS

DE ZAMORA
25.166.807PALACIO FERNANDEZ,

MARCELO EDUARDO

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE

ROSARIO
23.707.652SCIVETTI ARCE, MARIA

JOSÉ

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LOMAS

DE ZAMORA

f

SUAREZ, VICTORIA
CELESTE

UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE CUY
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SOLEDAD
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